
           

     Honorable  Concejo  Municipal  de la Ciudad  de Santa  Fe 
de la Vera  Cruz

ORDENANZA   Nº    11390
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA 
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A
Art. 1º:   Modifícase el texto del artículo 39º  de la Ordenanza Nº  10.519,  el que 

quedará redactado de la siguiente forma:
“Art. 39º: Incumplimiento de la Ejecutante en la realización de trabajos de 
conservación y/o reparación: Las empresas ejecutantes de obras en la vía 
pública serán directas responsables de los trabajos de la conservación y/o 
reparación necesarios al solo reclamo de la Inspección de Obra Municipal. 
En  el  caso  específico  de  hundimientos en  calles  y  veredas  (bajo 
condiciones físicas normales) de los distintos sectores de la zona de obra, 
esta disposición tendrá una vigencia especial: para las veredas, durante 
treinta y seis (36) meses y para los pavimentos durante veinticuatro (24) 
meses. Cuando la ejecutante, dentro del plazo de garantía de la obra,  no 
realizara los trabajos de conservación, y/o reparación que se le indiquen, 
se  ejecutará  la  misma  de  acuerdo a  las  normas  y  procedimientos 
existentes. Cuando esta situación se verifique fuera del lapso de garantía, 
el  Municipio iniciará  las  gestiones  administrativas  y/o  judiciales  que 
pudieran corresponder”.

Art. 2º:   Incorpórese como artículo 39ºBis a la Ordenanza Nº 10.519, el siguiente 
texto:
“Art. 39º bis: Aquellos vecinos que hayan sido afectados por alguna obra 
pública en el frente de su propiedad y transcurrido el tiempo, verifiquen 
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daños en sus veredas presuntamente originadas por aquella obra, deberán 
efectuar formal reclamo por su restauración ante la Municipalidad, a los 
fines de su reparación por parte de quien pudiera resultar responsable.

Art. 3º:   Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.
SALA DE SESIONES, 17 de mayo de 2.007.-

Presidente: Proc. Rubén Gabriel Mehauod
Secretario Legislativo: Sr. Pascual A. Recchia

Expte. Nº 30.324-O-07.-
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